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Fundación Bertelsmann 
Reflexiones acerca del pago por 
préstamo en las bibliotecas públicas 

Con motivo de la polémica suscitada en dría en peligro, por extensión, el cumpli-

torno a la conveniencia de eximir a las 

bibliotecas públicas del canon por préstamo 

de material que establece la Directiva euro

pea 92/ l 00, la Fundación Bertelsmann 

desea manifestar su firme convencimiento 

de la necesidad de abrir un debate al respec

to con el fin de encontrar vías de solución 

consensuadas. 

Partiendo del respeto hacia todas las pos

turas, basadas en la legítima defensa de los 

intereses de los diferentes agentes implica

dos (sociedades de gestión de derechos de 

autor, editores, libreros, bibliotecarios, 

administraciones públicas, etcétera), la Fun

dación Bertelsmann considera que la toma 

de decisiones deberá ir en todo caso prece

dida de un análisis en profundidad que valo

re los riesgos que conlleva la Directiva men

cionada. 

La aplicación sin excepciones de dicha 

ley, de cuyo cumplimiento están exentas 

actualmente en varios países europeos las 

bibliotecas públicas, no sólo no lograría el 

fin que persigue -que es, en última instan

cia, el cobro por el préstamo público de 

documentos-, sino que además perjudica

ría la promoción y la consenación de las 

obras que estas entidades lIe\'an a cabo. 

Teniendo en cuenta la precaria situación 

de las bibliotecas públicas en España, toda

vía no implantadas en todo el territorio con 

los requisitos mínimos como para ser consi

deradas un verdadero "servicio al ciudada

no", podría resultar contraproducente 

implantar una medida que con toda pro

babilidad obstaculizaría el proceso de 

consolidación en el que se hallan inmersas. 

La aplicación de la Directiva europea pon-
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miento del servicio que tienen encomen

dado las bibliotecas públicas como enti

dades destinadas a favorecer y potenciar 

el acceso a la cultura y a la información 

por parte de todos los ciudadanos (al mar

gen de cuál sea su situación personal, labo

ral, económica o de cualquier otra índole), 

así como el principio que las rige como ser

vicio público por el cual los ciudadanos ya 

cotizan. Cabe señalar, además, que también 

las bibliotecas públicas pagan la parte 

correspondiente a derechos de autor en el 

momento de adquirir los productos cuyo 

préstamo ahora se pretende gravar. 

Ante tal situación, y considerando que el 

fomento de la lectura y la promoción cultu

ral son dos cuestiones especialmente sensi

bles, la Fundación Bertelsmann estima insó

lito el intento de aplicar medidas que difi

cultarían la necesaria labor que están llevan

do a cabo las bibliotecas públicas en pos de 

estos objetivos. Más aún. resulta inaudita la 

tentativa de introducir cambios sustanciales 

sin consultar previamente a todas las partes 

afectadas, y evaluar tanto las distintas pos

turas al respecto como las consecuencias a 

medio y largo plazo de las medidas a adop

tar. 

Por todo ello. la Fundación Bertelsmann 

aboga por la conveniencia de que se plan

tee, en un debate en profundidad en el 

que puedan exponer su posición todas las 

partes implicadas, la posibilidad de que 

determinadas bibliotecas y servicios 

públicos se acojan al supuesto contempla

do por la propia normativa europea que 

admitiría su exención del pago del canon 

por préstamo. e 


